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 D I N F R A L 

TRADUCCIONES 

 

 T R A D U C C I Ó N 

I-194/23 

 

 Este Contrato de Arrendamiento se celebra a 15 de septiembre 

de 2023 entre la Sra. Soo-Ok  (en adelante denominada 

"Arrendadora") y la Embajada de Chile en Corea (en adelante, 

“Arrendataria”), representada por el Sr. Mathias Francke 

Schnarbach, Embajador de Chile en la República de Corea. 

 

La Arrendadora conviene en entregar en arrendamiento a la 

Arrendataria y la Arrendataria conviene en recibir de la 

Arrendadora, en arrendamiento, el inmueble de 244,73 metros 

cuadrados (más 112,82 metros cuadrados de áreas comunes) situado 

en  

 Seúl, Corea (en adelante denominado el “Inmueble”) 

para uso exclusivamente como residencia privada de la 

Arrendataria,     , 

en los términos y condiciones que se especifican en el presente. 

 

1. Período de vigencia 

El período de vigencia de este Contrato de Arrendamiento 

será de 36 meses desde el día 10 de octubre de 2023 ("fecha de 

inicio") hasta el día 9 de octubre de 2026 ("fecha de 

vencimiento"). La Arrendataria tendrá la opción de renovar este 

Contrato de Arrendamiento hasta por 12 meses mediante aviso por 



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. I-194/23 – P. 2 

 

- // - 

- // - 

escrito sesenta (60) días antes del vencimiento del citado 

período de vigencia. Para la renovación, los términos y 

condiciones serán idénticos en todos los aspectos a este 

Contrato de Arrendamiento, con la salvedad de que el monto de la 

renta de arrendamiento podrá ser reajustado de mutuo acuerdo 

entre la Arrendataria y la Arrendadora. En el caso de que la 

Arrendataria ocupe el Inmueble con anterioridad o con 

posterioridad por razones ajenas al control razonable de alguna 

de las partes, la fecha de inicio y la fecha de vencimiento 

podrán ajustarse mediante un acuerdo firmado por las partes. 

Queda claramente entendido que el monto de la renta de 

arrendamiento mensual no se reajustará durante los períodos de 

vigencia de este Contrato de Arrendamiento. 

2. Renta de arrendamiento 

Se acuerda que la renta de arrendamiento mensual del citado 

Inmueble se fijará en  W 12.000.000, lo que corresponde a una 

renta de arrendamiento total de W 432.000.000 durante todo el 

período de vigencia del Contrato de Arrendamiento, y que el pago 

se realizará en wones coreanos, mediante transferencia 

electrónica          

   

Además, las partes establecen que la Arrendataria pagará la 

renta de arrendamiento a la Arrendadora conforme a lo siguiente: 

La Arrendataria pagará a la Arrendadora: 

 a) el 10% del monto total de la renta de arrendamiento 

correspondiente al primer año, W 14.400.000, inmediatamente 

después de la firma de este Contrato de Arrendamiento y del 

Anexo I. 
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 b) el 90% del monto total de la renta de arrendamiento 

correspondiente al primer año, W 129.600.000, de manera 

supeditada a la firma del Contrato de Arrendamiento y del 

Anexo 1 y, asimismo, a la finalización de todas las obras 

indicadas en el Anexo 1. 

c) el 100% del monto total de la renta de arrendamiento 

correspondiente al segundo año, W 144.000.000, a más tardar el 9 

de octubre de 2024.  

d) el 100% del monto total de la renta de arrendamiento 

correspondiente al tercer año, W 144,000,000 en o antes del día 

9 de octubre de 2025. 

En cada fecha de pago, la Arrendadora se compromete a 

entregar a la Arrendataria un comprobante de pago de la Renta de 

Arrendamiento que certifique el cumplimiento de dicha 

obligación. 

Las partes manifiestan que el monto indicado de la renta de 

arrendamiento incluye 2 estacionamientos para la Arrendataria. 

3. Declaración y garantía 

a) La Arrendadora declara y garantiza que posee el pleno 

dominio legal del Inmueble, que tiene plena facultad para 

celebrar este Contrato de Arrendamiento, y que la Arrendataria 

tendrá el goce pacífico del Inmueble durante todo el período de 

vigencia del presente. Además, la Arrendadora se compromete a 

indemnizar y liberar de responsabilidad a la Arrendataria por 

todas y cada una de las reclamaciones y pérdidas que sufra la 

Arrendataria debido a que alguna otra persona reclame algún 

derecho respecto del Inmueble y por cualquier otro daño a causa 

de algún incumplimiento de la citada declaración y garantía. 
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b) La Arrendadora también se compromete a no ingresar al 

Inmueble sin la previa autorización de la Arrendataria durante 

la vigencia de este Contrato de Arrendamiento y la Arrendataria 

se compromete a otorgar dicha autorización 60 días antes de la 

fecha de vencimiento del presente con el fin de mostrar el 

Inmueble a potenciales Arrendatarios, con sujeción a un acuerdo 

previo y mutuamente aceptable. 

4. Reparaciones y estado del Inmueble 

a) La Arrendadora se compromete a hacer todas las 

reparaciones y realizar el mantenimiento de todos los artefactos 

proporcionados por la Arrendadora y de la residencia, excepto 

las reparaciones menores. La Arrendataria dispondrá que se 

realicen las reparaciones menores (menos de W 100.000) y asumirá 

dicho costo, siempre que esto no ocurra en forma consecutiva. 

Sin embargo, queda claramente entendido que la Arrendadora será 

responsable de reparaciones importantes, tales como filtraciones 

en el techo y en las paredes, rotura de tuberías, roturas en la 

casa, fallas del sistema eléctrico y problemas básicos similares 

relacionados con la casa. Pese a lo anterior, las reparaciones 

mayores imputables a la negligencia de la Arrendataria serán de 

cargo de la Arrendataria, siempre y cuando dicha negligencia 

haya sido declarada por un tribunal competente. La Arrendadora 

deberá asegurarse de que todas las instalaciones del Inmueble 

funcionen correctamente al comienzo de este Contrato de 

Arrendamiento. 

b) La Arrendataria mantendrá y conservará en todo momento en 

buen estado todos los elementos del Inmueble suministrados por 

la Arrendadora, salvo el desgaste normal por el uso. En el caso 
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de que este Contrato de Arrendamiento se rescinda o venza según 

lo dispuesto más adelante, la Arrendataria deberá restituir 

todos los artículos a su estado original y en condiciones 

útiles, en la misma forma en que hayan sido proporcionados a la 

Arrendataria, salvo el desgaste normal por el uso. 

c) Al término del Contrato de Arrendamiento, la Arrendataria 

podrá separar y llevarse los materiales que formen parte de las 

mejoras útiles realizadas en el Inmueble arrendado, siempre que 

no se provoque ningún daño al Inmueble, o dichos materiales 

podrán dejarse en el Inmueble a favor de la Arrendadora, siempre 

que esta pague a la Arrendataria el valor de esos materiales, 

considerándolos por separado. 

5. Daños 

La Arrendataria será responsable de cualquier pérdida, daño 

o destrucción del Inmueble que se origine debido a una mala 

actuación o negligencia, lo que será determinado mediante un 

fallo judicial ejecutorio. Si el daño se originara debido a 

hechos fortuitos o por cualquier otra razón no imputable a la 

Arrendataria, esta no será responsable de los daños, y los 

gastos de reparación serán solventados por la Arrendadora. La 

Arrendadora, o su representante, podrá ver el Inmueble arrendado 

en horarios mutuamente aceptables para ambas partes, siempre que 

en el ejercicio esta facultad la Arrendadora se esfuerce por 

evitar inconvenientes excesivos a la Arrendataria y siempre que 

la Arrendadora no interfiera en el uso y ocupación del Inmueble 

por parte de la Arrendataria más de lo razonablemente necesario. 

6. Seguros 

La Arrendadora será responsable de asegurar el edificio y 
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los accesorios del Inmueble contra incendio, y la Arrendataria 

será responsable de asegurar sus propios enseres o bienes que 

mantenga en el Inmueble. Ninguna de las partes será responsable 

ante la otra en caso de fuerza mayor, como inundaciones, tifones 

y/u otros hechos fortuitos. 

7. Sucesor 

La Arrendadora garantiza por este acto que el presente 

Contrato de Arrendamiento se mantendrá con pleno vigor y efecto 

durante el citado período de vigencia, y que los términos y 

condiciones de este serán legalmente vinculantes para cualquier 

administración o propietario posterior del Inmueble, a pesar de 

que el cambio de dominio, traspaso de título o cambio en la 

administración del Inmueble pueda haber ocurrido durante el 

período de vigencia del presente. La Arrendadora se compromete a 

dar aviso de inmediato a la Arrendataria respecto de cualquier 

cambio de dominio o en la administración, y ambas partes 

cumplirán fielmente con los términos y condiciones del contrato 

como Arrendadora y Arrendataria de buena fe.   

8. Cláusula de terminación 

8.1. La Arrendataria estará autorizada para terminar este 

contrato anticipadamente si la Embajada de Chile tuviera que ser 

cerrada o transferida por razones institucionales del país 

acreditante, razones de seguridad o fuerza mayor, o debido a la 

terminación de las relaciones diplomáticas o consulares entre la 

República de Corea y la República de Chile. En este caso, regirá 

lo siguiente: 

a) Con sujeción a un aviso por escrito con 2 meses de 

anticipación, la Arrendadora se compromete a devolver la parte 
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de la renta de arrendamiento no utilizada, la que se calculará a 

prorrata sobre una base diaria sin deducción, pero se estipula 

que dicho aviso de terminación por escrito no deberá entregarse 

a la Arrendadora durante los primeros 12 meses de este Contrato 

de Arrendamiento, salvo en caso de fuerza mayor. La 

Arrendataria, en la mayor medida posible, cooperará con la 

Arrendadora en el arrendamiento del Inmueble a un tercero a 

partir de la fecha en que se dé dicho aviso, lo que incluye, 

entre otros, mostrar el Inmueble a los potenciales 

arrendatarios.   

b) Con sujeción a la aprobación por escrito de la 

Arrendadora, la Arrendataria tendrá derecho a designar un 

sucesor para que ocupe el Inmueble conforme a las condiciones 

especificadas en el Contrato de Arrendamiento. 

c) Si la Arrendadora no reembolsara a la Arrendataria el 

monto íntegro de acuerdo con lo requerido por este Contrato de 

Arrendamiento, la Arrendadora, aparte de todas las demás 

obligaciones conforme al presente, comenzará a pagar intereses 

sobre ese monto a la tasa máxima que los bancos en Corea puedan 

cobrar sobre un monto vencido de préstamos de capital de trabajo 

en wones a partir de la fecha de vencimiento de ese monto,  y 

pagará a la Arrendataria todos los gastos de cobranza, 

incluidos, entre otros, costas judiciales y honorarios 

razonables de abogado. 

8.2 La Arrendataria tendrá derecho a terminar 

unilateralmente el contrato en cualquier momento, sin expresión 

de causa, solo mediante aviso por carta certificada al domicilio 

de la Arrendadora con al menos noventa (90) días de 
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anticipación. En ese caso, la Arrendataria deberá pagar 

únicamente la renta de arrendamiento pagadera hasta el último 

día de uso efectivo del Inmueble, sin que la Arrendadora tenga 

derecho a indemnización alguna por esta terminación anticipada 

del contrato. Si se hubieran pagado rentas de arrendamiento 

anticipadamente, la Arrendadora deberá devolver las rentas de 

arrendamiento correspondientes a los meses posteriores al mes 

que se haya hecho efectiva la terminación anticipada. 

9. Servicios básicos 

Los gastos de electricidad, teléfono, CTV, Internet, agua, 

calefacción, seguridad y basura serán de cargo de la 

Arrendataria. La administración será de cargo de la Arrendadora. 

10. Impuestos, cargos municipales 

La Arrendadora será responsable del pago de todas los cargos 

e impuestos determinados que se apliquen al Inmueble arrendado y 

pagaderos durante la vigencia del Contrato de Arrendamiento. 

11. Prioridad del contrato 

Este contrato se celebra con el propósito de ser la 

declaración única e íntegra de la obligación de las partes en 

cuanto a las materias contempladas en el presente y reemplaza 

todo entendimiento, acuerdo, negociación y propuesta anterior al 

respecto. Este contrato no podrá ser modificado, enmendado ni 

complementado en forma alguna, salvo mediante acuerdo por 

escrito firmado por las partes en la fecha o en una fecha 

posterior a la del presente instrumento. 

12. Interpretación 

Cualquier consulta relativa a este contrato o cualquier 

disputa o malentendido que surja de alguna condición o término 
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no cubierto específicamente por este instrumento se interpretará 

y ajustará de acuerdo con las leyes vigentes de la República de 

Corea. 

A pesar de cualquier disposición en contrario, explícita o 

implícita, en este Contrato de Arrendamiento, no se considerará 

que la Arrendataria, al celebrar este contrato con la 

Arrendadora, renuncia a los privilegios e inmunidades como 

Estado Soberano reconocido por la República de Corea, en 

conformidad con el Derecho Internacional y las leyes del país 

anfitrión. 

13. Idioma aplicable 

Este Contrato se extiende en inglés y prevalecerá respecto 

de cualquier traducción. 

14. Honorarios de agente y de consultoría 

Cada parte pagará  una comisión del 3% de 

la renta de arrendamiento total, dividida anualmente, en la 

fecha de pago del saldo. 

15. Disposiciones varias 

La Arrendataria no deberá exhibir ningún letrero o aviso, ni 

externa ni internamente, sin el consentimiento por escrito de la 

Arrendadora. 

La restitución del Inmueble, cuando llegue el momento, se 

realizará en un día hábil y a una hora hábil, a fin de revisar 

el estado de este, mostrar los últimos recibos de pago de 

servicios básicos, y fijar la fecha límite y las condiciones 

para la devolución de los pagos en exceso que puedan existir. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes estampan en este 

documento sus respectivas firmas y sus sellos en la fecha antes 
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indicada. 

ARRENDADORA   

Domicilio:  

  

 

 

 

 

 

ARRENDATARIA 

Domicilio:  

#1801 Goryo Daeyungak Tower, 

Toegaero 97, Jung-gu, Seúl 

(Firma ilegible). 

Mathias Francke Schnarbach 

Embajador de Chile en la República de Corea. 

Timbre: Embajada de Chile – República de Corea. 

Testigo: 

 

 

 

 

************************** 

ANEXO I 
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Traducido por: Ana Ahumada A., Res. N° 44 de fecha 10 de agosto de 1981. 

SANTIAGO, CHILE, a 12 de octubre de 2023. 

La firma de quien suscribe no certifica la veracidad del contenido de la presente 

traducción. 

 

 

 

CRISTIAN ARANCIBIA RAMÍREZ 

Director de la División de Infraestructura y 

Logística 




